
GOBIERNO REGIONAL TUMBE

"Año de la Recuporación y la Congoliciación da la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL

000530 20261GOBnREGaTUMBES,GR
Tumbas, 08 SEP,2025

VISTO:

EI expediente técnico, que sustenta el procedimiento de ASUNCIÓN DE TITULARIDAD a
avor del Estado representado por el Gobierno Regional de Tumbes, respecto del áreade
rreno de 32,36ôa06 m?(3.?356 has), ubicado en efdistrito de Pampas de Hospital, provincia
departamento de Tumbes, área que forma parte del predio de mayor extensión denominado
PAMPAS DE HOSPITAL", inscrito en la Partida Electrónica N004002905 de la Zona Registral
NO I Sede Piura — Oficina Registral Tumbes, a favor del 'Ministerio de Desarrollo Agrario y
Riego, OFIÇIO 066-2025FMlDAGRbPM, de fecha 12 de junio del 2025, INFORME LEGAL
NO de fecha 19 de junio del
FORME NP049-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-$GAT-WENR, de fecha 22 de julio del

2025) y;

ON$IPERANOO;

ve, de acuerdo a Iq dispuestQ en el artículo i9'i0 la Constitución Política dal Porú,
modificaciq pot la NO 37380 - Ley de Reforma Çpnstituçional en concordancia çon elartículdII del Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Qrgániça de Gobiernes Regionales y
mpdificatorias NP, 299682290$, y
p9ierF"9$ Regipneles emanan de la, vo!vntad popular, sqn pprsqna$ jurídicas de dereçhp
abligo con Autpnomía Política, #pnérniça y Administrativa en asuntos de eempetençie.

Ley la Ley NO 27783, se, crean los GpbiemQ$
giqnales, en une de 10$ departamentQ$ del pate, perççnae jur(diçaç de Dereçh9

pon autonomía eponómiça y administrativa en asuntoo dp su competencia,
G9ngtituyendo para su administración económica y finançiera un pliego presupuepta\,

Loy Qr$án8ça cie Rogipnales NO 2?8ã?; estabieçe y norma la
struçtura, organizapión, gompatenqia y funçiçne$ de 109 Gobiernes Regionales. Y define la

arganizaelón dempçrátlça! descentralizada y deqçoneentrqdq del GQbiprna Regional
epnfqrme a la Constitución y q la ley da bases da la deaçentrq!izaçién. Y en guya
djspesiçión transitoria complementaria y final, establecié que IQ$ Gobiernos Regionales una
vez instalados, inician ei ejerqiçto sus competencias exclusivas asignadas por ley.
Culminan la recepción de todos los activos, pasivos, programa* y proyectos de Ips Concejos
ransitprlQ$ Adrnin!âtraçlén Regional las respectivas Regiones.

ue, de çqnformidad Gon 91 cie Legaljdac.} a que refiere el numeral 1.1 del
IV del OPC,RETO SUPREMO NO que e] -reza único

Ordenacio clô la 27444 Ley d? Genaral
prscrãbe: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la
Ley y al derecho, dentro de las que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines

IQ$ que (93 tueron. CC?12ferida.s".

y eriazos cui) prapÊc\ad del Eêtadc\ en coa
(ile e}
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08 SEP2025Tumbes,

Ley 27783 Ley de Bases de Descentralización y el artículo 620 de la Ley NO 27867 Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales.

e, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales SBN es el Ente Rector del Sistema
ciona! de Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las
idQdes que 10 conforman, en materia de adquisición, disposición, administración y registro

de los bienes estatales que se encuentren bajo su competencia, procurando optimizar su uso
y valor, çonforme 10 establece el T.U.O de IQ Ley 29151 - Ley General del Sistema Nacional
de Bienes Estatales y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo NO 00832021 A/ivienda.

Que, mediante Resolución Mini$brial NP666,200G-EF/fO, se comunicó que el 26 de mayo
del 2006 el Ministerio de Economía y Finanzas y el Presidente del Gobierno Regional de
Tumbas, suscribieron el Acta de Entrega y Recepción mediante el cual se formalizo la
ransferencia de competencias para administrar y adjudicar log urbanos y

cia propiedad Estado, ubicados en la jurisdicción de este Gobierno Regional,

on e epción de los terrenos de propiedad municipal, en cumplimiento Inc.j) del Art. 350
de la L y 27783 Ley de Bases de Descentralización, así como los Arts. 100 y 620 de la Ley
NO27$'7 — Ley PrgániÇQ de Gobiernps Regionales.

Que, eI qequndQ párrafo de! 90 del Unico Ordenado de Ley Gonoral
ley NO 2915f, establece que los GQbjppnpsNaçional $ienos Estatales

Regionales, re;peçto Q bienes propiedad de! Estado baje su administraçión en el
çumplimipntp d? la transferençiq çompqtengiagz 9jeçutaran los previstos en el Art.
350 Inç,j) Ley NO27783 bey de ease$, de y Art. 12 gel Reglamento
dp Cey Genera! del Sistema eprQbaçiQ ppr P.S
VIVIENPA qqe regula le vinçulaciêtn de las normas del $i$tema Naelonai de Bienos Estatales

gon Ips GobiernoéRegionales.

Que, la Sub Gerencia de AcondicionamientQ Terri'torial, es el órganoQQmpetente para realizar
actos de saneamiento Ipgal para la edquislciónz
administraoión y ad)udiçaotón de terrenos urbanos y eriazos de. proplpdad del en
l? jurisdicçtón de departamento, gon excepción cie terrenqq de propiedad
munictpat; elio: de eonformidad a 10 genaiado en ei arttçuio 432 Regiamente de
Organización y Funciones aprobado Ordenanza Regional NO 0032014-
GOB.REG.TUMBES„CR., de f9Çha 13 de do 2014

la puesta Q disposición formulada por Ministerio pasarrollp Agrario y Riegp
MIDAGRI.

mediante OFICéC) NOOô$-202S„MIIDAGRibDM, de fecha 12 de junlo del 2025, el Ministro
de Agraria y Riego, pone disposición el áreada tôrreno do 325356,06 m2 (3,2353

UhiçqciQ en Distrito de Pampas Hospita{} Frovincia y Departamento d? Tumbes;
qua de! cie raayor extarEid1à "PAMPA8 "

en N de Rec$si•ra!

Sede a da y haber
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no resultar de utilidad para sus fines institucionales; ya que en dipha áreaactualmente se
encuentra ubicado el estadio del distrito de Pampas de Hospital y se encuentra denfro del

0101VQ-ea urbana.

R
M

poeto Q1 procodimiento de asunción de titularidad por puasta a disposición y
p supuesto para su procedencia.

Que, el procedimiento administrativo de asunción de titularidad, por puesta disposición se
encuentra regulado en el artículo 280 del Texto Único Ordenado de la Ley N G 29151 — Ley
General Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo NP

4 019-2019-VIVIENDA, concordante con 10 señalado en el artículo "80 del Reglamento de la

Ley NO 2915i Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante
Decreto Supremo N

Q

008-2021 -VIVIENDA, que estable lo siguiente:

Artículo "80.- Agunción de tiWlaridad por puegéa disposición.

la SBN o el Gobierno Regional con funciones transferidas, segúncorresponda,
previa evaluqçión, *eume la titularidad medianto resolución, resppçtq de Iqa predios
de propiedad o bajo administración de las entidades que estas pongan a disposición

cuando dichpe predios no les sean de utilidad para 91 çumplimiento dp fines
instituçipnale$. ta puesta a disposición también puede efectuarse a solicitud de la SBN
9 ÇoOjerno Regional gus funçiones transferidas.

la puesta a disposición implica la renuncia efectuada por las entidades su
dqrechQ de propiedad, así IQ 'transferonçiâ, de pQâQQión según çprresppnda.

la puçeta a disposiçién no exime antiçlad de ta obligación adoptar todas
açcionas neçeparias para la defensa administrativa y/o judicial de los predios

pues±os a disposición hasta que se efectué la aevnçién. de titularidad y IQ
procesal, de corresponderl

Que; Q} p(QQedimdentQ a un
estatal se ençuentra regulado en el artíqulo del Reglamentç de la Ley NO 29161 Ley
General del Sistema Nacional de Bienes Esia±ales.

ArtícuBo Procedimianto de asunción cia iãtularüciati puesta a
cijsposÑcióm

La entidad pene a disposición un predio propiedad o bajQ su
adrnjni8iraçión presenta la solicitud ante la SBN Q ante el Gobierno Regional con
éunçiones 'trssferidas; según çocresponc!e.
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identificación del predio, señalando área, dirección y. ubicación geográfica
del predio, para Io cual acompaña un plano perimétriço — ubicación o un
croquis que describa con la mayor exaçtjWd posible la ubiçaçién del predio.
indicación de la titularidad del predio, precisando si es o no de propiedad de
la entidad. En el caso que la entidad solo tenga un derecho de posesión
sobre el predio debe señalar el tiempo que ejerce esta, la forma de
adquisición de la posesión y presentar los documentos que la acrediten, de
ser posible.
existencia de procesos judiciales peñalando el númerode expediente,
materia, juzgado en el que se encuentre el expediente, entre otros datos.
existencia de procesos administrativos, indicando los antecedentes que
existan.
indicación de cargas señaiando las partidas registrales respectivas,
ocupación del predio de ser el caso u otra información que se considere
relevante

4,

p'"9.3 cuando se trata de una sección del predio, la SBN o pl Gobierno Regional con
funciones transferidas elabora eI plano perimétriço — ubicaçién georeferençiado a la
Red Gendé*iça Horizontal Ofiçiaia çpprçlpnaçl?ê VTMi a qprppiad?, çpn
indicaçién de su geográfica, en Datum pfiçial vigent?, y la respeçtiva m$mqria
dpscriptiva, amboe documentes técnicos autorizados por ingeniero, arquitecto e
geógrafo habilitado, en los prpoisa i? pplindançia, de posible, la
dasçripcién y el del prediq.

t29e4 una vez evaluada le solioitud, la SBN o el Gobierno Regional eon funciones
transferidas emite l? la fevpr

En que 19 entidad que perge e disposición eI predie guqnte 9019 posesiéni
entrega del bien se efectúa susçribiende el ecta de transferençia de poeesión.

no procede ta asunción de titulariciqd en caso, de existencia de duplicidad
do la partida de predio petatal otTQ de de mayor

antigüedad o de proceeo judicial en que se discuta la propiedad del predio.

829=6 Guando. la puesta a disposición es promovida por la SBN o el Gobierno Regional
epn funciones transferidas, la entidad propietaria p admini$tradçra dQl.predio tiene
plazo de treinta (30) días de efectuado el requerimiento para manifestar su
conformidad, adjuntando la documentación indicada en el párrafo "9.2 del presente
artíQl]lo,

Asimismoy rnadian±e Resolución NO '123-2021/SF3N, de fecha 17 de diciernbre de 2021, se
aprobó la Directiva NODIR-00007-2021/SBN denominada "DISPOSICIONES PARA LA
*SUNCIÓN DE TITULARIDAD POR ABANDONO Y PUESTA A DISPOSICIÓN PRED\OS

esta,

su numer;aí6 el proo€)dirnianto
ele Ei Iro$#ñalaçk) en el
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Que, comp parte del prpcedimien{o de asunción de titularidad) pl árealegal dp la Sub Gerencia
de Acondicionamiento Territorial del GORE Tumbes, procedió a evaluar la documentación
eniea alcanzada per el Mini$frQ del Ministerip de Pesarrqlip Agrario y Riegq, rpçompndendp

del INFORME LEGAL NO 011-2025/GQB.REÇ.TUMBES-GRPPATSÇAT-JJSP,de
a 19 de junio del 2025, derivar toda la documentación Q1áreatécnica de la Sub Gerencia

d condicionamientp Territorial del GORE Tumb9$, con la finalidad de que proceda a realizar
nueva inspección ocular y proyecte su informe técnico para continuar con el trámite de

unción de Titularidad del predio,

Que, mediante INFORME N0049Q025/GQB.REG.TUMBES.GRPPAT„SCATFWENR, de
fecha 22 de julio del 2025, el áreatécnica de la Sub Gerencia de Acondicionamiento Territorial,
del GORE Tumbes, emite opinión técnica, manifestando que con fecha 16 de julio de 20251
realizó la inspección ocular correspondiente en el áreade terreno, determinando que el predio
maleria de puesta disposición, se encuentra superpuesto totalmente gráficamente dentro
del predio de mayor extensión, denpminqdp "PAMPA$ HOSPITAL", in9çritQen la Partida
Eleçtréniça N004Q02905 de la Zona Registral NO I Seda Piura Oficina Registral Tumbe*, a
favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego — MIDAÇRI; asimismo, verifiÇ9 que el uso
qg}ual del áreamateria inspecçión, es un estadio glepprtivp çpn çançha fut)Ql, 91
ocupa un62-32 % aproximadamen!e y enegentra çerçad9 en

Çivil;per otra parte, señqlQ que un 37„$8 % aproximadamente del áreatotal, se pnçuçntra
libre y seríautilizada goma estacionamiento del $$tadip. Finalmente señalo? qua se aprecian

energíG eléçtriça, alumbrado públigç, Fec; de agua y y pistes

(o expuQêtQ y çpntandp çpn cie Regional
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Asesoría

$eçrotarig Çenerql y Reglonal del Gobierno
Tumbes y en uso de las çpnferidqg en LEY NP ?7êâ7 -- LEY QRÇÁN!QA VE
GOBIERNOS REGIONALES y $us normas modificatorias y en cumplimiento do la? funciones
estabEecidQ$ en el Reglamento cie Organización y funciones, aprobada mediante
ORDENANZA REGIONAL NO

RESU

APROBAR LA
Representado por e! Gobierno Regional de Tumbes, de! áreade terrano da 32,36ôaOô
(3,236$ Has) y perímetro m], ubicado en el Distrito de Pampas de Hospi±al, Provincia

T

y Departamento de Tu;nbasc, da! predio de mayor exteri31ón denominado '(PAMPAS DE
HOSPITAL'), inscrito en la Partida Electrónica NO 04002903 cie) la Zona Registra! NO I Sede
Piure Oficina Registral Turnbe$, a Favor de; Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego,
conforme a! expediente 'técnica que se anexa a ja presente resolución y que 'forma parte
intagrañts dgl mismo.

AREA M2
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CUÂDRO
LADO

08 sFP2025Tumbas,

DE DATOS TECNICOS DATUM PSAD 56

DIST.

63

VER TICE

PIO

12
13

54,40

32.00
75.93
36.88
54.44
36 45
30.57
45.30
92,05
56.85
62.89

p 12 -P 13 37,50
71 .54

ANGULO
10807'15"
170020'16"
170052'9"
164028'48"
92045'23"
204924'571'
1630527"
149932'13"
1300327
1680409

11

12 04'2

1320 56144
198023'261'

ESTE NORTE
562572.2280 9592312.5300
562560.0780 9592365.5600
56255$.2680 9592397.5110
562566.0580 9592473.0410
562579.5180 9592507.3720
562631,0990 9592489.9610

562697.8090 9592490.7620
562734,5400 9592464.2410
662742,0900 9592372.5000

562667.3690 95 2493 2

PIO

p 13

PIO
= p II
p 12

Area: 32356.06 m2

62735,5 o
562677.8350

.4700562643
Perimetro: 636

T'cuo G
-

D ASUMIR LA TITULARIPAD de dominio a

95 23 6.03
9592291 .0070
9592306.0260
.82 mi

favor de} Estado
resentadq per Gobierne Regional TÇmbe$,- 491 áreay perímetrp establecidQ$ en el
•tçu!9primero 13 pregente resolución, respectivamente per fundamentos expuestas,

REMITIR, el presenta reeqlutivp q la Superintendeneia
Naçional de los Registros Públleos, Zona Registral NO I Sede Piura Oficina Registral
Tumb?$, in*çripçién, çprresppndiente,

ABIj.Ç-U.kQ.--QUARI-Q„ NOTIFICAR* la presente respluçién las instancias administrativo
del pliego Gobierno Regional Tumbee qua se conveniente, formalidad"

per confqrme Io establecido era, artíçulç 180 del OpçrQto Supremo
2Q19%JWS, que aprueba 91 (Jniçp Ordenado de la Ley N027444 Ley c191Procedimiento
Administrativo General

Ç;qnsenticia Q ejecutoriada que quede la presenta! PROÇEOASE AL
\ARÇHIVQDEFINITIVQ del prQQediraientQ administrativo,

REGÍSTRkSE9 COMUNÍQUESE, CÚMPLASE.Y ARCHÍVESE

GOBIERNO
. GIONAL TUMBES

In.g, o ces
GOBE


